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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPI- 
TAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA 
“INMOBILIARIA BAIJIM S.A.” 

1.—CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.—La escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos de la compañra "INMOBILIARIA BALJIM 
S.A.” se otorgo en la ciudad de Guayaquil el 29 de Septiembre de 1987 ante el Nota- 
rio Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Miguel Vernaza Requena; ha sido 
aprobada por la señora Intendente de Compañías de Guayaquil Encargada, abogada 
Marigloria Cornejo Cousin, mediante Resolución No. 88—2-—1-—1-—02262 el 24 
JUN. 1988 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el Na, 7.794 
el 13 de julio de 1988. 
2.—OTORGANTES.—Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada el señor Zacarías D' Aniello Mangia, casado, de nacionalidad ecuato- 
riana, domiciliado en esta ciudad y en su calidad de Gerente de la indicada compañía. 
3.—AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.—£l capital social de la compañía se 
aumenta en la suma de S/, 1'500.000,00 con lo cual queda elevado a la suma de S/. 
2'000.000,00. 
4,— INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.— £l aumento de capital se 
encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: en numerario 5/. 
375.000,00 quedando por pagarse la cantidad de S/. 1'125.000,00 en el plazo de un 
año. 
5.—NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.—La nómina de accionistas 
suscriptores es la siguiente: Zacarías D' Aniello Mangia, César Francisco Bianchini 
lane María Elena D' Aniello Viteri, Jeanette Franco de Bianchini y Gloria Viteri 
e D' Aniello, 

6.- AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, IN- 
TEGRACION Y PESCA.— 
NOMBRE DEL INVERSIONISTA: CESAR FRANCISCO BIANCHINI BIANCHINI 
NACIONALIDAD: ITALIANA 
RESOLUCION N0: 178 del 30 de Octubre de 1984 
TIPO DE INVERSION: INVERSIONISTA NACIONAL 
MONTO DE LA INVERSION: 300.000,00 
FORMA DE PAGO: EN NUMERARIO 
MONTO PAGADO: S/. 75.000,00 
SALDO A PAGARSE: S/ 225 000,00 
7.— CALIFICACION DF. LA EMPRESA.—-De acuerdo con el régimen de trata- 

“ miento a los capitales extranjeros, la compañía está calificada como empresa 
Nacional. 
8.— REFORMA DE ESTATUTOS.—Como consecuencia del aumento de Capital, 
se reforma el Artículo Cuarto de los Estatutos Sociales el mismo que dirá: “El capital 
social de la compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil ac- 
ciones ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES”. 
Se introduce además la siguiente reforma estatutaria: 
El Artículo Vigésimo Primero que se +ehere al plazo de duración del cargo de Gerente 
con sus deberes y atribuciones entre Jas que se mduira la representación legal, judi- 
cial y extrajudicial de la Compañia, 

Guayaquil. julio 2] de 1988 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 
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